
                                                                                                        Obdulia García López 
  
                                                                                                         vs. 
  
                                                                                                         Sala Regional del Tribunal Electoral del  
                                                                                                         Poder Judicial de la Federación, 
                                                                                                         correspondiente a la Tercera  
                                                                                                         Circunscripción Plurinominal, con sede  
                                                                                                         en Xalapa, Veracruz  
 
                                                                                                         Tesis XV/2024  
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO. EL ELEMENTO DE GÉNERO NO PUEDE DERIVARSE DE 
LA REVERSIÓN DE LA CARGA DE LA PRUEBA.  
 
Hechos: Los asuntos se relacionan con la actualización del elemento de género en casos en los que, 
por medio de diversas cadenas impugnativas, se acreditó la violencia política derivada de la 
obstrucción reiterada e injustificada del ejercicio del cargo para el que fue electa una funcionaria 
municipal por parte de servidores públicos del ayuntamiento. La Sala Regional Xalapa estableció una 
metodología para acreditar el elemento de género cuando las conductas denunciadas son 
reiterativas, así como el alcance de la reversión de la carga de la prueba y su impacto en la 
acreditación de ese elemento. 
 
Criterio jurídico: La actualización del elemento de género en la violencia política no deriva de la 
aportación probatoria de las partes, sino de la valoración judicial con perspectiva de género de las 
pruebas, del expediente y del contexto. A partir de ello, la persona juzgadora debe determinar si en 
el caso lo denunciado obedece a la condición de mujer y si tiene un impacto diferenciado o 
desproporcionado. Así, la reversión de la carga de la prueba no puede ser aplicada en la actualización 
de este elemento ya que representa una labor judicial de valoración del caso concreto y no una carga 
probatoria para alguna de las partes. 
 
Justificación: De los artículos 3, párrafo 1, inciso k), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 20 Bis y 20 Ter de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia y de acuerdo con la jurisprudencia 8/2023, de esta Sala Superior, de rubro: 
“REVERSIÓN DE LA CARGA PROBATORIA. PROCEDE EN CASOS DE VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE 
GÉNERO A FAVOR DE LA VÍCTIMA ANTE LA CONSTATACIÓN DE DIFICULTADES PROBATORIAS” la 
reversión de las cargas probatorias opera a favor de la víctima en casos de violencia política en razón 
de género ante situaciones de dificultad probatoria, por lo que la persona denunciada como 
responsable tendrá la carga reforzada de desvirtuar de manera fehaciente los hechos de violencia 
que se le atribuyen en la denuncia. Lo anterior, porque, si bien a la víctima le corresponden cargas 
argumentativas y probatorias sobre los hechos, no se le puede someter a una exigencia imposible 
de prueba cuando no existen medios directos o indirectos de prueba a su alcance. Por lo que, si las 
partes no pueden traer a juicio los elementos que consideren pertinentes para justificar que un acto 
se basó en elementos de género, no puede traducirse en que se tenga que dar por sentado que lo 
denunciado obedece a cuestiones de género porque esa valoración tiene que realizarla quien juzga, 
a partir de las constancias que integran el expediente analizadas en función de un enfoque de género 
y del contexto. 
 



Séptima Época:  
 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-325/2023. 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-32/2024. 
 
 
 
                                                                                                    


